RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006455, Ent. N°5054/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública N° P 45.387 para la ejecución de trabajos de remodelación y extensión de la Red de Distribución en el ámbito geográfico del Distrito de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que, se realizaron las publicaciones en el Diario Oficial, y en la página web “Compras y Contrataciones estatales”, con  antelación suficiente;

2) que con fecha 05/03/14, se realizó el acto de apertura de ofertas, presentándose cuatro oferentes; Stiler S.A.;       Montelecnor S.A.; Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A., y  Mario Abel Juiz Feria y Río Golf S.A. (con intención de consorciarse): “Consorcio Mario Juiz – Río Golf S.A. XII”;
3) que la Gerencia de Compras y Contratos, con fecha 14/03/14, solicitó información complementaria, otorgando un plazo de dos días hábiles, a las siguientes empresas:

a) Consorcio Mario Juiz – Río Golf S.A. XII: para la responsable técnico de Obras Civiles, Ing. Beatriz Picart: complementar antecedentes, indicando cantidades físicas según lo solicitado en el punto 1 del Volumen VI del Pliego; para los Superintendentes, Jorge Juiz, Rafael Ramos y Eduardo Viera: complementar antecedentes, indicando cantidades físicas, según punto 1 del Volumen VI del Pliego; 

b) a Stiler S.A.: para los responsables técnicos de Obras de  Montaje Electromecánico, Ing. Fernando Caraballo y Pablo Núñez: complementar antecedentes, indicando cantidades físicas según el punto 1 del Volumen VI del Pliego; para el responsable técnico de Obras Civiles, Ing. Leez: complementar antecedentes indicando cantidades físicas (punto 1 del Volumen VI); Certificado que acredita el cumplimiento de la Norma UNIT – OHSAS 18001 (Numeral 10.3.2 del Volumen I del Pliego); dicha información fue aportada por ambas empresas en tiempo;

4) que con fecha 18/06/14, la Comisión Asesora confeccionó informe señalando que:

a) con todas las ofertas presentadas se realizó el correspondiente orden creciente de precios, de acuerdo a lo establecido en el Pliego, siendo la divisa de comparación (Pesos uruguayos):

	OFERENTE
	PRECIO COMPARATIVO
	% VARIACIÓN

	SERVICIOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA URUGUAY S.A.
	1,55
	

	STILER S.A.
	1,58
	2 %

	MARIO JUIZ Y RIO GOLF  
	1,60
	3 %

	MONTELECNOR S.A.  
	1,79
	16 %


b) todos los oferentes cuentan con certificación como empresas nacionales de obra pública, por lo que no procede aplicar el beneficio consagrado por el Artículo 41 de la Ley N° 18.362;

c) el valor indicado en el orden creciente de precios, toma en consideración la bonificación del 2% del valor “P” ofertado, para las ofertas presentadas por Montelecnor S.A. y Stiler S.A., las cuales declararon y presentaron documentación probatoria vigente de poseer la certificación en la norma ISO 9001- 2088, de acuerdo a lo establecido en el punto 10.3.2 del Volumen I (Instrucciones a los Oferentes) del Pliego de Condiciones;

d) analizadas las ofertas de Stiler S.A. y Mario Abel Juiz y Rio Golf S.A. (con intención de consorciarse), en relación al personal técnico, asignado por dichas empresas a esta licitación, se constata que estos oferentes no cumplen con los requerimientos de experiencia solicitados en el punto 1 del Volumen VI del Pliego de Condiciones; por lo que se descartan las ofertas;

e) analizada la oferta de Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A., la que se encuentra en primer lugar del orden creciente de precios, surge que la misma se ajusta  sustancialmente a los requisitos del Pliego de Condiciones, siendo técnicamente aceptable, por lo que se propone su adjudicación;

5) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, con fecha 3/07/14, y con fecha 10/07/14, la empresa Stliler S.A. presentó nota, expresando que el informe de la Comisión incurre en dos errores:

a) validez de la oferta de Stlier S.A.: El Ing. Fernando Caraballo, tiene una experiencia superior a la requerida por el Pliego, y si bien el Ing. Ballestrino no cuenta con la experiencia mínima solicitada en el Pliego, se propuso asimismo, al Ing. Osvaldo Álvez para el cargo de Superintendente; respecto del responsable técnico de Obras Civiles al Ing. Álvaro Leez, Profesor  Grado 4 de la UDELAR, con más de 40 años de experiencia en obras civiles, Jefe del Departamento de Construcción del Instituto de Estructuras y Transporte de la Universidad de la República, el mismo ha realizado en los últimos diez años, obras civiles como las solicitadas en el Pliego, y otras equivalentes desde el punto de vista de obra civil, a las mismas, así como obras de mayor complejidad y envergadura que las que son objeto de la licitación de marras;

b) SIE Uruguay S.A., no acredita los antecedentes de sus técnicos en el formulario “Resumen de antecedentes” incluido en el Volumen I del Pliego; 

c) SIE Uruguay S.A. no cumplió con lo establecido en el Pliego, en el Vol. I, Numeral 5) “Requisitos formales de las ofertas”, Punto 5.3: “El oferente deberá presentar el contrato de seguro de accidente de trabajo con el B.S.E., vigente a la fecha de apertura de ofertas”; por lo expuesto, se solicita recomendar la adjudicación a Stiler S.A., siendo la propuesta más conveniente para la Administración;

6) que con fecha 01/08/14, la Comisión Asesora contestó la nota presentada por la reclamante Stiler S.A., manifestando que:

6.1.) Validez de la oferta de Stiler S.A.:

a) con relación a los antecedentes del Ing. Caravallo, se procedió a validar los 0,8 km de cable de MT/AT, correspondientes a otra obra, y en tal caso, cumpliría con el mínimo exigido en el Pliego de Condiciones;
b) en cuanto a los antecedentes del Ing. Ballestrino, se validaron 7.95 km. para cable BT siendo el mínimo requerido por el pliego de 10 km., por lo que el mismo no cumple con los requerimientos mínimos para desempeñar la función de Superintendente; el Sr. Álvez, también propuesto en la oferta, sí cumple con todos los requerimientos exigidos;

c) respecto de los antecedentes validados para el Ing. Álvaro Leez, de la información presentada en la oferta, no se consideraron los 292,6 km. correspondientes a la Licitación P17.523, debido a que el objeto de la misma es: Inspección, mantenimiento y sustitución de la postación de madera en las líneas áreas de distribución de energía y suministro de los productos necesarios; por ende, no cumple con el mínimo exigido en el Pliego; 

6.2.) no es correcta la apreciación de la reclamante puesto que los antecedentes requeridos en cuanto a la experiencia propia y de sus técnicos, fue presentada por la empresa SIE, más allá de no seguir el formato sugerido en el Pliego, lo cual es un desvío menor, puesto que consta en su oferta toda la información necesaria para la evaluación de su experiencia.

6.3) respecto al certificado de accidentes de trabajo vigente a la fecha de apertura de ofertas, exigido en el punto 5.3 del Vol. I del Pliego, si bien en el acto de apertura de ofertas, efectuado el 05/03/14, SIE Uruguay S.A. presentó un certificado con vencimiento el 10/02/14, durante el estudio de las ofertas, se consultó al Registro Único de Proveedores del Estado, en el cual figura que la mencionada empresa se encontraba desde el 24/02/12, fecha anterior a la apertura de ofertas, de la que surge que el vencimiento del Certificado de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales es de fecha 31/12/14; en definitiva, la Comisión ratificó su dictamen de propuesta de adjudicación de fecha 18/06/14; 

7) que la División de Abastecimientos, con fecha 05/08/14, propuso no hacer lugar a las observaciones presentadas por        Stiler S.A., y adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, a SIE Eléctrica Uruguay S.A., por un total de            $ 197:972.500;
8) que por Resolución de Directorio R 14.-1514 de fecha 14/08/14, se dispuso:
a) no hacer lugar a las observaciones presentadas por Stiler S.A.;
b) adjudicar “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, a Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A., por un monto total, incluído IVA, imprevistos, cargas sociales. y previsión p/ajustes de       $ 197.972.500;

9) que con fecha 04/07/14, el Dpto. de Registro y Control Presupuestal expresó que para el Presupuesto 2014, el Rubro 3, ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $ 30:500.001 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014; y que dicho Grupo ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $ 137:524.999 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014 e incorporar en el Ejercicio 2015 y siguientes;

CONSIDERANDO: 1) que la Administración incluyó en el Pliego de Condiciones Particulares, (Artículo 10.2) cláusulas expresas por las cuales se reserva la potestad de determinar el rechazo de las ofertas.  No puede  quedar librado a la voluntad de la misma, el aceptarlas o  rechazarlas, en caso de que en las ofertas se  incurran en apartamientos de carácter sustancial;                                                         
2) que respecto de la reclamación formulada por la 

empresa Stiler S.A.:
a) el descarte de dicha oferta operó por su apartamiento a los requerimientos de experiencia del Personal Técnico, solicitados en el punto 1 del Volumen VI del Pliego de Condiciones, puesto que parte de la nómina de profesionales técnicos presentados por tal oferente,(de acuerdo al segundo informe de la C. Asesora) no cumplió con la acreditación de la experiencia exigida para obras como la que nos ocupa en la especie, habiendo sido ello, objeto de expreso reestudio por parte de técnicos de la Administración;

b) en cuanto a la empresa Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A., la misma presentó los antecedentes requeridos y el certificado del BSE está vigente de acuerdo a la consulta efectuada en el RUPE;

3) que en lo sucesivo deberá tenerse presente que, para los llamados dispuestos con posterioridad a la vigencia del Pliego de Bases y Condiciones Generales para los contratos de Suministros y Servicios No Personales, aprobado por Decreto Nº 131/014 de fecha 19/5/14, conforme lo dispuesto por sus Artículos 9 y 14.2, el Pliego de Condiciones Particulares no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso, lo que resulta de aplicación al certificado de contrato de Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, previsto por el Artículo 61 de la Ley 16.074;                                    
4) que el rubro de imputación carece de disponibilidad presupuestal para incorporar el gasto en el presente ejercicio, contraviniéndose respecto del Ejercicio 2014, lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1 y 4;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3; y
3) Devolver las actuaciones.
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